
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESÓ A-UOOCl 3 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/122/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE MAINERO TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a cuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Mainero, Tamaulipas,-se procede a dictar resolución con 

base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha treinta y uno de diciembre 

del~añ'o~dos-m¡l veinte, a las veintitrés horas con siete minutos, se recibió en el 

cóYregii*^ institucional habilitado, para la interposición^de denuncias, un
mé¿ñsajef;cÍeCd.^tps procedente del correo electrónico 
a través^cleftíial se denuncia al A \ K. . .. . _ cual se denuncia al Ayuntamiento deJMainerp,^Tamaulipas

probable- incumplimiento en la publicación de

por el 

de transparencia,7 ~obligaciones\c
manifestando lo siguiente:

“Descripción de la denuncia:

Nombro corto del 
formato

Titulo Ejercicio Periodo
/>

67_XXXIV_lnventarío_lnventarío de bienes x 
muebles e inmueóies donados.) )

yr
LTAIPET-A67FXXXIVG 2020 1er semestre

67 XXXIV Inventarío Inventarío de-bienes 
muebles e inmuebles'donados

t

LTAIPET-A67FXXXIV 2020 1er semestre

67_XXXIV_lnventarío_lnvóntario de bienes- 
jnuebies^ einmuebles^donados

L TAIPET-A 6 7FXXXI VE 2020 1er semestre

67 XXXIV Inventarío Inventarío de bienes
"Xs"

muebles e.inmueblcs donados
L TA IPE T-A 6 7FXXXIVF 2020 1er semestre

s. ^
67 XXXIV Inventarío Inventario de bienes-

muebles e inmuebles donados
2020LTAIPET-A67FXXXIVB 1er semestre

67_XXXIV_lnventarío_lnventarío de bienes 
muebles e inmuebles donados

L TAIPET-A 6 7FXXXIVC 2020 1er semestre

67_XXXIV_lnventarío_lnvcntarío de bienes 
muebles e inmuebles donados

L TA IPE T-A 6 7FXXXIVD 2020 1er semestre

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiocho de mayo del año dos mil 

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/122/2021 y se 

admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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> Fracción XXXIV, formatos A, B, C, D, E, F y G, primer semestre del ejercicio 

2020, relativo al inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y 

propiedad, del articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos 

señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El día primero de junio, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida no se ha 

manifestado al respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, s^ solicitcfía &IK 
Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgan^Garan.te, Ju^e^lminar^. 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobrexeKestado que guarda la . 
Plataforma Nacional de Transparencia y el Porta^l^^Transpareni^a^Sfe^^lujei? 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en^fecha veintiuno de octubre del dos mil
\

veintiuno, se recibió el ¡nforme^requeridovporjparte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el oficio número RP/1355/2021

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, deJ^ArtículoÍ70
Técnicos {¿Generales' para la publicación, Homologación y 
Estandarizaciím^yla Información de las Obligaciones establecidas en el 
Ttful(f Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
iayÍnformeciónyPública que deben difundir los sujetos obligados de los 
Portales^d'eHnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizará verificación a la obligación de transparencia denunciada, se 
visualizó lo siguiente:

s Fracción XXXIV, Formatos A, B, C, D, E, F y G que hace alusión a: 
Inventario de bienes muebles e inmuebles, altas y bajas de bienes 
muebles e inmuebles y bienes muebles e inmuebles donados,
"primer semestre del ejercicio 2020"

de la Fracción XXXIV de los Lineamientos

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le 
informo que a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado 
conservar la información de los Formatos XXXIV A y D, el primer 
semestre del ejercicio 2020 ya que de acuerdo a la tabla de 
actualización y conservación de la información en dicha fracción se 
publica de manera vigente por lo que a la fecha debe publicarse el 
primer semestre del ejercicio 2021.
Referente al formato XXXIV B, C, E, F y G no es obligación del Sujeto 
Obligado conservar la información del primer semestre del ejercicio 
2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y conservación
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de la información, en dicha fracción se publica de manera vigente y 
con el semestre anterior concluido, por lo que a la fecha debe 
publicarse el segundo semestre del ejercicio 2020 y el primer 
semestre del ejercicio 2021...

S Motivo por el cual no se realiza la verificación del primer 
semestre del ejercicio 2020". (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

/te i
Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

'1^'ínf^rm’á'ejó‘pj y/de Protección de Datos Personales^del-Estado^de^Jámaulipas es 

vfc^'iSpeten^para conocer y resolver la presente denund^\d'e\onformidad con lo 
'ordenado-por-el/artículo 6o, apartado A, fracciones^V^, víhde la'Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción^Vxde la Constitución Política
O vdel Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, yA, ÉJ9 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la^Cey
fracción I, 91, 92, fracción I, 

Generáhd'e Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 91, 92, 93, 94^5, 96,^97?§8 y 99, de la Ley de Transparencia y

>«

Acceso a la Información Pública^def^EstadOyde Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 
Lineamientos que establecen(^Tf^rocedjmiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia aue (deben publicar los sujetos obligados.

/>^2)
SEGUNDO. Rrocedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:
/ N/

S Fracción XXXIV, formatos A, B, C, D, E, F, G, primer semestre del 

ejercicio 2020, relativo al inventario de bienes muebles e inmuebles en 

posesión y propiedad, contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, 
al menos, los siguientes requisitos:

Nombre del sujeto obligado denunciado;
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II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 
señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónico para recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notiíicaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 
físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de 
manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplij^ par-ada 

interposición de la denuncia son: ' en I a

SECRETA❖ El nombre del sujeto obligado ¡ncumpljdo;

❖ La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante^estime necesarios,

*:* El domicilio físico o correo electrónicovpara recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante^ (no^siendo este último, requisito 

indispensable paraja^rocedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupay^emvirtud de lo anterior, se examinó que la presente 
denuncia cumple con los^reqtjisítos^necesarios para su trámite, toda vez que cumple

con lo previsto emeTartículo 93 oe la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estadoíé^Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y
\\

documentos que^obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Mainero, Tamaulipas, 

respecto a la fracción XXXIV, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso á la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuendo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
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información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación 
se señalan:

XXXIV.-El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

..."Sic.

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XXXIV, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente al 

inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad.

En-concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59,

6,0,,61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
IllüL i í '^SPííMCjA. ÜEACCESl

ESt'a'dQíde iTjajüja^íigi^s, que a la letra dice:
MlESIS-tSNMDEMMFM A \
■ - ARTICULOS9. ¡
* Ll J t ‘Lolsí Sujet¿¡§ Obligados deberán difundir de manera permariente^la'información a
------——Qt/e_s_e_ refiere éste Titulo, en sus portales de internet y, a^1 través de ^Plataforma

Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para'taf efecto,¿emita el Sistema 
Nacional, o a través de publicaciones escritas^u\ofros^medios accesibles a 
cualquier persona. / y-v N. S.

ARTÍCULO 60. 'xWJ
Los Sujetos Obligados actualizarán^trimestralmerite ia*información contenida en 
este Título, salvo que en la presentéyLey^o^erT’otra disposición normativa se 
establezca un plazo diverso. >v \~ j j
ARTÍCULO 61. VV—^

1. La página de inicio de'íós^portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá 
un acceso directo al sitio[dónde^se'encuentra la información pública a la que se 
refiere este Título, el cual contará con un buscador.

ARTlCULO¿62¿> )
La información a que^sejofiere este Titulo deberá:

/.- Señálarel Sujeto Obligado encargado de generarla;
IC-J^dica^aTe^ia^de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; yi

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
”(S¡c)

El articulado dispone; que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en

Página 5



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAITíi ;

DENUNCIA: DIO/122/2021 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE MAINERO TAMAULIPAS

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera semestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 

ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamentó'cii’

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado quatg^Ja|dainláH 
información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal-d^^as^in^i.lc^l^ 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de^Transparencia^JSIPOT) oe la
a láTfaccióodenun^íl'Ja^^^ ^

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto

En ese orden, la Titular de la Unidad dé Revisión^Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante ofic^número^lP/1355/2021, lo siguiente:

"De conformidad con el £nexo i'denlas Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo YO^de la fracción XXXÍV de ios Lineamientos 
Técnicos Generales~**para\/la/ publicación, Homologación y 
Estandarización de la Informaciór^de las Obligaciones establecidas en el 
Titulo Quinto, articulo 31 de laj Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública^gue deben difundir los sujetos obligados de los 
Portales de^hternet^en^la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación a la obligación de transparencia denunciada, se 
visualizó ¡¿.siguiente.:^

^ pracción,X)0(IV, Formatos A, B, C, D, E, F y G que hace alusión a: 
\lnventarioÍde bienes muebles e inmuebles, altas y bajas de bienes 

muebíes'e inmuebles y bienes muebles e inmuebles donados, 
“primer semestre del ejercicio 2020”

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le 
informo que a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado 
conservar la información de los Formatos XXXIV A y D, el primer 
semestre del ejercicio 2020 ya que de acuerdo a la tabla de 
actualización y conservación de la información en dicha fracción se 
publica de manera vigente por lo que a la fecha debe publicarse el 
primer semestre del ejercicio 2021.
Referente al formato XXXIV B, C, E, F y G no es obligación del Sujeto 
Obligado conservar la información del primer semestre del ejercicio 
2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y conservación 
de la información, en dicha fracción se publica de manera vigente y 
con el semestre anterior concluido, por lo que a la fecha debe 
publicarse el segundo semestre del ejercicio 2020 y el primer 
semestre del ejercicio 2021...
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s Motivo por el cual no se realiza la verificación del primer 
semestre del ejercicio 2020”. (Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXXIV, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia, se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la Información, 

de:las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 

de difundir los sujetos obligados .en los portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo

siguiente: l
MaMmCliiX íCCESOn A
«WwsKoajMii* \\
:lftF4Ü0''v- ■\y<?r¡j)tenos Para as obligaciones de transparencia comunes

' JUl tn,'&cMálcfgo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
—p. /as personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional^está detallado en el 
>-Lr\J J Quinto, Capitulo II de la Ley General, en el articújo Tp.^fraccionesJ^la XLVIII. En

este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos^que^por cada rubro de 
in formación determinan los datos, características y forma desorganización de la información 
que publicarán y actualizarán en sus portales de IntemeLy en la*Plataforma Nacional, los 
sujetos obligados determinados en el articulo 23lde la\ey General. El artículo 70 dice a la

letra: (C oS>Artículo 70. Los sujetos obligados deb^w 'poncr rrdisposición del público y mantener 

actualizada, en los respectivos medios 'clectnónicos? de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social,^segúrPcorresponda, la infonnación, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que cohtinuación se señalan:

\\
XXXIV.- El inventario de bienes mueblós e inmuebles en posesión y propiedad;

Todos los sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmueblesio? que 
utilicen, tengan a^su cargo y/ojes tiayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; 
que destinen a un'servicio^púbticó conforme a la normatividad aplicable o por cualquier 
concepto, tanto si són propiedad del sujeto obligado como que se encuentren en posesión 
de éstos.jRespecto"de^losjbienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo - 
incluido 'el dejcómputo^como los vehículos y demás bienes muebles al servicio de los 
sujetos obligados, dé confonnidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El 
inventario'se'organizará de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la 
elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que pennita la interrelación automática con 
el Clasificador^oor Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas y en los Lineamientos mínimos 
relativos ‘'aljjiseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y 
Balances^fRegistro Electrónico), y el Acuerdo por el que se determina la norma para 
establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio 
del ente público Asimismo, el inventario contará con algunos de los elementos establecidos 
en el Acuerdo por el cual se emiten las Nomias y Procedimientos para la Integración y 
Actualización del Sistema de Infonnación Inmobiliaria Federal y Paraestatal, así como en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. También se registrarán los bienes muebles o 
inmuebles que, por su naturaleza sean inalienables e imprescriptiblesios, como pueden 
serio los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos de acuerdo con el registro 
auxiliar correspondiente. Se incluirá un hipen/inculo al Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal u homólogo de cada entidad federativa. Al ser éste un sistema de uso 
exclusivo de los sujetos obligados, la dependencia responsable de administrarlo deberá 
incluir una sección de consulta pública, contando para el desarrollo de la misma con un 
plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de estos Lineamientos. En 
caso de que algunos sujetos obligados no cuenten con un sistema como el aquí 
contemplado, considerarán incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda que asi lo explique. En el inventario de bienes muebles de las 
instituciones de educación superior se harán públicos las colecciones y acervos de las 
mismas. Adicionalmente se incluirá un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes 
muebles e inmuebles, en caso de haberlas. También se dará a conocer el nombre del 
servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad, que fungo como responsable inmobiliario, es decir, el encargado
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SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE MAINERO TAMAULIPAS

. < de la administración de los recursos materiales de las dependencias. En caso de que algún 
sujeto obligado utilice o tonga a su cargo bienes muebles o inmuebles sobre los cuales 
reportar su tenencia se encuentren resen/ados por motivos de Seguridad Nacionahos, 
Seguridad Pública o de interés público, en la "Descripción del bien" o "Denominación del 
inmueble", según correspondas, se especificará en la descripción del bien la nota "bien 
número indicando el número que se le asigne cronológicamente a cada bien, el cual no 
podrá ser el mismo para ningún otro del sujeto obligado por motivos de identificación única 
de éstos. A continuación, se registrará una nota en la que se especinque la fundamentación 
y motivación de la reserva de dicha información. El resto de los datos requeridos acerca de 
tales bienes en los criterios pertenecientes a esta fracción serán considerados información 
pública, por lo que no estarán sujetos a reserva alguna. En el caso de los bienes inmuebles 
se protegerán el domicilio y/o los elementos que denoten su ubicación exacta.

Periodo de actualización: semestral
En su caso, 30 dias hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien 
Conservar en el sitio de Internet: infonnación vigente respecto al inventario de bienes 
muebles e inmuebles. En cuanto al inventario de altas y bajas, asi cómo los bienes muebles e 
inmuebles donados, se conservará la información vigente y la correspondiente al semestre 
anterior concluido
Aplica a: todos los sujetos obligados

^_______ -

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en 
la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General dé^rans^are^ia^ge^pG^al^ 

de forma semestral, el inventario de bienes muébres^e^inmueblesjen posesión 

propiedad, debiendo conservar publicada la informabión vigente. SECRETAR!V
No obstante, de acuerdo a kQque^establecen los Lineamientos Técnicos 

Generales, se advierte que la^informacióm que se debe conservar publicada 
corresponde a la información vigentes decir, a la actualizada en el ejercicio dos:m¡l 

2021, en este sentido, al momento^de^resolver la denuncia, el Ayuntamiento de 

Mainero, Tamaulipas^r^se^encuentra obligado a mantener publicada la información 
correspondiente aLdel ejerdeíb 2020.

En ese orden de^ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

IMPROCED^NT^tocl.a'vez que como se señaló previamente, no existe obligación por 

parte del sujetoNiobligado, de conservar o mantener activa la información de la cual ya 

transcurrió el plazo para mantenerla publicada, lo anterior, de conformidad con lo que 

se establece en los mismos Lineamientos Técnicos Generales.

j

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, que el Ayuntamiento de Mainero, Tamaulípas 

no se encuentra obligado a mantener publicada la información relativa a la fracción 

XXXIV, formatos A, B, C, D, E, F y G, de! artículo 70 de la Ley General, relativa al 

inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad, del 

ejercicio 2020.
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DENUNCIA: DIO/122/2021 
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QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional.de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le 

represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo JX de 

los Lincamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

informaeiÓRí----------

oeacckoa
¡■’O»:

LjECUTn 'A

Pó'fTófó'nte^iormente expuesto y fundado se:
rf&fóimuPAs I

¡ ;;

f?f RESUELVA

<\
PRIMERO..- El incumplimiento invocadoApor el denunciante en contra del

\A.Ayuntamiento de Mainero, Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto en el
considerando CUARTO del presentejallo.

J^SeM^aces^Jel-conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisf^ho corvla^presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el InstKuto^Nacional'cle Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos, askcómb en^el^oder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con 

el artículo ITT^d^ la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas.

SEGUNDO

NOTIFÍQUESE á las partes, de conformidad con el articulo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHIVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivétte Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de
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Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el 

primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 
Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas mediante designación de 

fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 

1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

m,1

lAlti
PER’

Lie. Hunpepto Rangel Vallejo 
Cormsioriado Presidente^* ^—JiECRETARt,

Lie. Dulce Adriana Rocha SoJarevilla 
Comisionada

Lie. Rosalba Ivetfe Robinson Terán 
Comisionada

PAREHCIKC'UCCE'jQA

d nan-Menaiola-Padil I a.
o.

DENUNCIA DIO/122/2021.

RGNC
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